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TO 

de Heryás;'prov¡ncíá"'dé'' GícéFes,- -en - que propone las ;düdas''de sí su hijo 

Fr. José ex-m'ongé Gérónin^o,-debe servir la suerte que Je hac&bidode sol

dado, y en casb'de'qué'deba hacerlo, si ha de continuar gozándola pea-

• s idnde cien ducüdos que le asigna la ley de i.« de Octubre'de/iSao sé 

han servido declarar las' Cortes estrabrdinarias, teniendo presente queiel, pr¡-

meV piinto'no exige resolución porque en el 'hecho que supone' el esprésa-

d•^ Robles dé' no haberse declarado escepcion á íos'monges profesos nó orde* 

nados in tacris está decidido'que ;Fr'. José Robles debe sufrir la suerte qué 

le ha tocado; que los mónges "profesos no ^ordenados /« jacr/x" á'quienes tó 

que ía suerte de soldado, deben cofilinuar percibiendo en el «punto eri qué les 

esté consignado, la "pen'síoli de'cién dúcadoi anuales qué les "señala la men

cionada ley"; sin'.pérjucio'. de •'.los',', haberes que les' correispondan'' cp'mo mili

tares tTiiéntras'suBs'istan en,'la clase de soldados ó cabos ^ cesando dicha jpen¿ 

sion cuando obtengan'ma'yor ascenso. • ' ••' • *. ' '' • '' ' ' ''" ' ," '• ' 

• Dé Real orden lo'comunico á V. S. para su inteligencia =y que se sirva 

circularlo é quien corresponda. Dios guarde V. áS.'muchos añóS, Madrid 

i6^dé"'Febrero de-i823-=Gasco.- ' í . , .••••.'• .•...« ?<. •.-•.•;...,• : • • i v 

Circular jiiím, '25. Sección de. Beneficencia' y Sanidad^ 
• • » / • . . ; > • ' V 

Re'at^'órdén de' iS dé'^FéBrerJo'de- i^i^ sobre que las juntas ^dí beneficencia 

'• exijan cuentas de 'losjenedqres dé mandas forzoids, • - " 
' • , ;t j ' j i . / 

' ' ' ' • ' ' ' . (C' j : . ' 'J 

. 

Ha llegado á entender S. M.''qué'.'s¡n embargo dé lo prevenido én Reáror-

den dé 8 de Febrero dé 1821 para que"los párrocos en cuyo poder existari al

gunas cantidades provenientes de lai' mandas foVzosás'las entrégaiená lós''iub''3> 

delegados del fondo pío beneficial con desuno á los''eStablecínfii¿ntÓs~dé^Í3e-

neficencia mas necesitados \ no se ha verificado ésta operación en sti totalidad 

quedando todavía en poder dé algunos párrocos vanas somas pertenecientes 

al espresadb .impuesto.. S.-M. que nó perdona medioini desvelo en'-proporcio-

nar á los desvalidos todos los recursos compatibles con el actual estado del 
'.,1 ir̂ lirViCU vj'iiuuu -ÁÍ 'Í%XÍ\VI \>X oHA.i-s . • '-v •¿.•^^KÍWV.J'S í.i:af'? «3Í-.ic'í.;i;:,.'i'io 

.tesoro público; ha resuelto'S.'ML"conformándose con él dictamen del Colec-

;tor general de espolies, autorizar á'las. juntas de beneficencia á fin de que 
-ŝ < .t'i'i iE's-tkio't'.-, .uî l̂x-i 7,OUD^ ArA sb i<>3tu;';.r,\V¿ í̂̂ \̂ '••̂ •"v:̂ \ xvxX^'.'P. iv^ ' 
recauden las cantidades .que hubiese-en sus distritos respectivos, y tolnen cuen-

tas á ' lo j que por el reg,lamento de 3 de Mayo de I 8 Í I debca - presentarla* 
nuil el -jü or •"••••v- f.ívíaoil üñniutih noü '¿h fiOíOíaoq.r; L:m-^h áuiv nd 

íí V ' • , - • ' ' . 
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